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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFIOIAL. 

Luego que los Beñores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se Üje tm ejemplar en el 
sitio <if costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
•dernacion que deberá verificarae cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se ouBcribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial k 4 pesetaB 

50 cént imos oí trimestre, 8 pesetas al semestre y 16 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridndes. escepto Isa*1 
que sean & instancia de parto no pobre- se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier nnuucio con
cerniente al servicio nacionul, que dimaue de las 
mipmas: lo de interés pHrticuÍ»r*prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos depebota. por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(<Sacetft del día 29 de Junio.} 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO. DE PaOVINCIA. 

S E C C I O N ; D E F O M E N T O 

SBinnB. 

D. ALONSO.ROMAN V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. , 
Hago saber: Que por D . José V e -

rardini , y como representante don 
Gregorio Gu t i é r r ez , vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de~este Gobierno de pro
v inc ia , en el dia 27 del mes de M a 
yo , á las diez y media de su m a ñ a 
na, una solicitad de registro pidien
do 60 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Blanca, sita en t é r 
mino del pueblo de G a r a ñ o , A y u n 
tamiento de Carrocera, y l inda al 
Norte con terreno c o m ú n de Gara-
i io , a l S. con el registro de la mina 
Carmen, a l E . con el mismo regis
tro, y al O. con fincas particulares 
de Canales; hace la des ignac ión de 
las citadas 60 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
la 5.* estaca de la mina Carmen, y 
se m e d i r á n 1.200 metros a l p . y se 
pondrá la 1." estaca; 500 ai Norte , 
la 2.*; 1.200 al Este, l a 3 . ' , y con 
500 al S. se l l ega rá at punto de par
t ida; quedando de este modo cerra
do el pe r ímet ro de. las 00 pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este dia la p résen te s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; Jo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 30 de Mayo de 1893. 
Alonso I tomún Vcgu . 

Hago saber: Que por D. José G o n 
zález Fuente, vecino de León, se ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de .provincia, 
en el día 2 del mes de Junio , á las 
doce de sa m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de ca rbón llamada 
Ampliación á la mina Porvenir , sita 
en t é r m i n o del pueblo de Sabero, 
Ayuntamiento de ú i s t i e rna ; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
la 3.* estaca de la mina Porvenir , 
desde l a cual se medi rán 300 me
tros al S. y se pondrá la 1." estaca; 
400 al Oeste, la 2 . ' ; 300 al Nor te , 
la 3 . ' , y con 400 al Este se l l e g a r á 
al punto de partida; quedando de 
este modo cerrado el pe r íme t ro de 
las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a l ey , se ad
mite dicha sol ici tud, sin perjuicio 
dei tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 

t é r m i n o de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue 
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . 

León 14 de Junio de 18í)3. 

Alonso Ifiouinn Vttgn. 

Hago saber: Que por D. Melchor 
F e r n á n d e z , vecino de Sorriba, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno do provincia , 
en el dia 14 del mes de Junio, á l a 
una de su tarde, una solici tud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de (a mina de plomo llamada l iona , 
sita en t é r m i n o del pueblo de Santa 
Olaja, Ayuntamiento de Cistierna, 
y l inda a l E . con fincas particulares 
y la mina llamada Petra, a l S. terre
no c o m ú n y por los demás vientos 
terreno franco; hace la des ignac ión 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o Nordeste del registro Demo
rada, desde él a l Este se med i r án 
400 metros y se pondrá la 1.' esta
ca; a l Sur 300, la 2.*; a l Oeste 400, 
la S . ' ; a l Poniente 100, y se l l e g a r á 
al punto de partida; quedando de 
este modo cerrado el pe r ímet ro de 
las 12 pertenencias solici tadas. ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic

to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que,se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, seguu 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 25 de Jumo de 1893. 

Alonso ECointih I V s » . 

E n e l edictd¡.publicado en el l i o -
IETÍN OFICIAL ,níAm. 152, coiTe?pon-
dientc al 19 dei actual, relativo á la 
mina de cobre nombrada L u i s a , re
gistrada po r D. P e d r o Mar t ínez 
Cuesta, se omit ió , por olvido invo
luntario, que el citado registro se 
hace por dicho señor á nombre de 
la Sociedad m i n e r a «La Pruden
cia.» 

Lo que he dispuesto ee publique 
en este periódico oficial, como rec-.. 
t ificación al referido edicto. 

León 28 de Junio de 1893. 

Bl Oobarnador, 
Alonso l lonit in Ves» . 

(Gaceta del día 21 de J unió.) ' " •' 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

SUDSECRETARÍA 

I n s p e c c i ó n c e n t r a l . 

Autorizada por Real orden lecha 
de ayer la adquis ic ión mediante su 
basta pública de material que nece
siten con destino á los trabajos de 
gabinete los Ingenieros a g r ó n o m o s , 
Inspectores técnicos de Hacienda, y 
seña lado el dia 10 de Jul io p r ó x i m o , 
á las tres de la tarde, para la cele
bración de dicho acto en esta Sub
sec re ta r í a , se hace saber que las 
proposiciones serán admitidas du
rante media hora en pliegos cerra
dos, con arreglo at de condiciones, 



que e s t á de mauifiento en IB Inspec
ción central . 

XqsijDStriSmentos y ú t i l e s objeto 
de la subasta son 45 ejemplares de 
Plai,imetro polar de* Amsle r , modelo 

uéfio; ig-üal 'nümero de doble de-
metros de Jinarfil; .45-coleccioaes 

' ¿ ^ f d e dobles juegos ije plantillas t r i an -
. . ¿ ' g u i a r e s , t r ans f lo r t ído res de talco 

.v. 'ordinarios y c ó ^ c í r e u l o entero, cur-
:;,'' Timetros,: rullos-de papel para d ibu-

•> i, -;, jo , clase alemana, rollos dé papel 
- ' v ' i^ela Inglesa; ó i j á s deschinches de 

£v niltel , lápices de Á. AV. Faber, g r a -
í ^JÍ-vfit6,(le •íiiberia, burras de t inta de 
.. V | ^ G l i i n a í y 45 colecciones de hojas do 

¿¿registro f/'ara opsraciones de campo, 
- , ' ^ á b g ú n roo'deló^ adjunto al presu-
• • í^ fyúes ' .o . • 

E l - tipo para lo subasta será de 
. 8.336 pesetas 25 cén t imos , a l res-

pectq.de . láa 'Sa cada colección. 
"Los proposiciones, extendida* en 

papel del s e l l o 1 2 . ° , deberán ir 
ucompaüadas de la cédula personal 
óe l ,qne la suscriba y de l a carta de 

..'.pago que acredite haber consignado 
MI la Ca j i general de Depósi tos ó 
en sus sucursales, en metál ico 6 su 
equivalencia en papel admisible del 

. ' .Estado, la cantidad de 416 pesetas. 
Serán desecliá'áas las proposicifl-

nes que no se ajustón i lo expuesto 
<- que en su redacción no'eBtén con • 
formes con el 'siguieute 

Modelo de proposición. 

D . N . X . , vecino de , que vivo 
calle de , n ú m cuarto , 

' quo reúne cuantas circuostancias 
exige la ley para contratar con el 
Estado, enterado del anuncio inser-

• to'- en la Gaceta de Madr id , n i im 
fecho:...., y en el BoleUn oftdd 
n ú m fecha y de cuanto es-
¿jblece el p l i e g o de condiciones 
""probado que obra en la Inspección 
Central, para adquirir con arreglo 
al mismo eu pública subasta el ma
terial necesario con destino á los 
trabajos de gabinete de los lugenie-

^ ' rr.s a g r ó n o m o s , como Inspectores 
t écn icos de Hacienda, se compro-' 
mete á entregar en lo Inspección 
Central tes 4b colecciones de plani-
metros de Amsler , dobles d e c í m e 
tros de marfil , juegos de plantil las 
t r i a n g u l a r e s , transportadores de 

z talco, curvimetros, rollos de papel 
tela, cajas de chinches de n i k e l , do • i 
cenas de lápices , barras de t inta 
China y hojas de registro, s e g ú n el 
presupuesto aprobado por el M i n i s 
terio de Hacienda y bajo los pliegos 
de condiciones, que acepta en todas 
sus partes, por el precio de pe
setas cén t imos . 

(Fecha y firma del proponente.) 

• Madr id 20 de Junio de 1893 .=El 

Subsecretario, por orden, Juan B . 
A v i l a . 

Autorizada pur Real orden fecha 
de ayer l a adquis ic ión, mediante s u 
basta públ ica , del material t o p o g r á 
fico que necesiten con destino á los 
trabajos de campo los Ingenieros 
a g r ó n o m o s , Inspectores t écn icos de 
Haciendo, y seña lado el día 10 de 
Jul io p róx imo, á las dos de la tarde, 
para la ce lebrac ión de dicho acto en 
esta Subsec re t a r í a , se hace saber, 
que las preposiciones se rán admi t i 
das durante media hora en pliegos 
cerrados, con arreglo al de condicio
nes que es tá de manifiesto en la 
Inspección central . 

Los instrumentos y ú t i l e s objeto 
de la subasta, son 45 brújulas , s is
tema Breithauph, é igua l n ú m e r o 
de cadenas inglesas de hierro de 20 
metros; juegos dobles do miras par
lantes de dos cuerpos y 45 coleccio
nes de banderolas de pioo salvaje y 
banderines. E l tipo de la subasta 
será de 21. 521 pesetas 25 c é n t i m o s , 
al respecto de 478'2o cada colec
c ión . 

Las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, dobei án i r a c o m -
pafiadas de l a cédu la personal del 
que la suscriba y de la carta'de pago 
que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósi tos ó en 
sus sucursales, en metá l ico ó su 
su equivalencia en papel admisible 
del Estado, la cantidad de 1.076 pe
setas. 

Serán desechadas las proposicio
nes que no se ajusten á 1c expuesto 
ó que en su redacción no es tén con 
formes con el siguiente 

.Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de que vive 
calle de n ú m , cuarto , 
que reúne cuantos circunstancias 
exige la ley para contratar con el 
Fstado, enterado del anuncio inser
to en la Gacela dé M a d r i d n ú m . . . . . . 
fecha , y en el -Boletin oficial 
n ú m fecha , y de cuanto es
tablece el p l i e g o de condiciones 
aprobado que obra en, la Inspecc ión 
coutral para adquirir con arreglo a l 
mismo en públ ica subasta e l mate
rial topogiáf ico necesario con des
tino á los trabajos de campo enco
mendados u los Ingenieras, a g r ó n o 
mos, como Inspec tora técnicos de 
Hacienda, se compromote i entre
gar en l a Inspección central las 45 
brújulas é i g u a l n ú m e r o de cadenas 
inglesas de hierro, doble n ú m e r o de 
miras parlantes y las 45 colecciones 
de banderolas de pino salvaje y ban
derines de lani l la con las fundas de 
lona correspondientes para las cajas 
de los aparatos, cadena y miras, se

g ú n el presupuesto aprobado por e l 
Ministerio de Hacienda y bajo Ion 
pliegos de condiciones, que acepta 
en todas sus partes,, por el precio de 

pesetas c é n t i m o s . 

(Fechar y firma del proponente.) 
Madrid 20 de' Junio de 1893,=E1 

Subsecretario, P . O., Juan B . de 
A v i l a . 

(Gaceta del día 22 de Junio). 

MINISTERIO D E L A . GOBEBraACION. 

DIRECCIÓN GENERAL 

D E COEtÍEOS Y TELÉOHA.POS 

Sección \S—Negociado 1.° 

Debiendo procederse 4 l a celebra
ción de una subasta para contratar 
la conducc ión de la correspondencia 
públ ica desde S a h a g ú u á E i a ü o , con 
arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en el Gobierno 
c i v i l de León y oficinas de Correos 
de León, S a h a g ú n y R iaño , y á lo 
preceptuado en la ins t rucc ión apro-

' bada por Real decreto de 14 de E n e 
ro de 1892, inserto en la Gaceta del 
día siguiente, se advierte a l públ ico 
que se admi t i r án las proposiciones 
extendidas en papel del sello 12.° 
que se presenten en e l Gobierno c i 
v i l de León y Ayuntamientos de S a -
h a g ú n y R iaño hasta el día 27 de 
Jul io , á las c inco de su tarde, y que 
la ap i t tu ra de pliegps t end rá logar 
en dicho ÍJobierno c i v i l el dia 1.° de 
Agosto, á las dos dé su tarde. 

Madrid .9 de Junio de 1893.=E1 
Director general, RofoelMonáres! . 

Modelo ite proposición. 

D. N . N . , natural de.... , vecino 
de s e g ú n cédula personal n ú 
mero.. . . . . se obliga á d e s e m p e ü a r 
la conducc ión del correo diario des
de i y viceversa por el pre
cio de (en letra) pesetas anua
les, con arreglo- á "las condiciones 
contenidas en el p l i e g o aprobado 
por la Dirección general. Y para se
guridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que 
acredita haber depositado en la 
fianza de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

COMISION P R O V I N C I A L 

Débitos por contingente provincial . 

L a Comisión provincial ea ses ión 
( de 22 del actual, acordó que se ex

pidan comisiones de apremio contra 
los Ayuntamientos q u e adeudan 
Cantidades por c o n t i n g e n t é p rov in
c i a l , correspondiente a l ejercicio 
económico de 1892 á 93, tau luego 
Como transcurran ocho días i contar 

desde la inserc ión de esta c i rcular 
en el BOLETÍN OPICUL. 

León 23 de Junio de 1 8 9 3 . = E l 
Vicepresidente, Sabas M . Granizo. 
= P . A . de la C . P . : E l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . i 

OFICINAS B B H A C I E N D A . • 

. DELEGACION DB HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo sido nombrado Inspec
tor del Timbre de esta provincia por 
la Delegación del Gobierno en e l 
arrendamiento de tabacos, á pro
puesta de l a Compa&ia arrendata
r ia , D . Isidro Quintero, por pase de 
D. Gabino Cámara á otro destino, e l 
cua l v e n i a desempeñando dicho 
cargo, se hace saber al públ ico por 
medio del presente, y á las autor i 
dades, á fin dé 'que tridos le presten 
los auxilios que para el d e s e m p e ñ o ' 
de su cargo reclame, conforme á lo 
establecido en el apartado 2.° de lá 
regla 20 del Convenio celebrado con 
dicha Compañía en 30 de Junio de 

i 1892. 

León 27 de Junio de 1 8 9 3 . — É l 
Delegado de H a c i e n d a , A . Velá-
Hída lgó . 

: ADMINISTRACIÓN 
de Conlrtlmclonea de j a provincia 

<fe f .eóo 

Circular . 

L a Dirección general de Con t r i - . 
bnciones dice al Sr . Delegado de 
Hacienda con fecha 16 del ac tual , 

; lo que sigue: 
«Por Real orden de fecha 7 del 

actual dictada por el Ministeciq de 
Hacienda, se dispona que sa con
signe seguidamente del art. 18 del 
Reglamento, y como ¿c la rac iúu al 
epigrofe 137 dé la tarifa 2.*, que en 
los bazares á que el mismo su re
fiere, se e n t e n d e r á para los efectos 
de la t r i bu t ac ión , como dependien
tes; los individuos que de uno y otro 
sexo se dediquen á la venta de los 
a r t í cu los existentes en el estableci
miento, no c o n c e p t u á n d o s e como 

j tales los empleados del escritorio y 
caja, ni los mozos y meritorios de
dicados á operaciones m e c á n i c a s de 
l levar g é n e r o s á domicilio, de un 
sitio á otro del local , etc. , s in per
ju i c io de satisfacer los empleados 
que disfrutan sueldo ó a s ignac ión 
que llegue ó exceda de 1.500 pese
tas por el ts]jígrafe n ú m . 2 de la ta
rifa 2 . ' 

L o . que traslado á V . '&. para s u ' 
conocimiento y efectos opor tunos .» 

L o que esta Adminis t rac ión hace 
público por medio de su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de. los encarga . 



dos de la confección de las ma t r i cu 
las que han de regir para e l p r ó x i 
mo ejercicio. 

I.eón 26 de Junio de 1893.—El 
Adminis trador de Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

AUDIENCIA DEL TEBRITORIO 

EBCBSTABÍA DE OOBIEENO 
DE LA. AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE TALLAD0L1D.' 

Insp i rándose esta Presidencia en 
el mismo espír i tu : que informa la 
Real orden-circular del Ministerio de 
Grac ia y Just ic ia cié 23 de A b r i l ú l -
t imo para el nombramiento de Jue
ces municipales, en el p róx imo bie
nio de 1893 A 95, con el deseo de 
que sea t amb ién lo m á s acertada, en 
lo posible, la des ignación del perso
nal para los cargos de suplentes de 

í . J u e c e s municipales, m u c h o m á s , 
cuando de realizarse las reformas 
que tiene proyectadas el .Gobierno 
de^S. M . , han de ser l l amadps .á su
p l i r con mayor-frecuencia i los pro 
pietarios, y á los fines de que ten
gan cumplimieuto las: prescripcio
nes que se contienen en los a r t í cu los 
67, n ú m e r o 2.° del 96, 122, y d e m á s 
concordantes de la ley O r g á n i c a del 
Poder judicial,,ha; tenido á'.bieo d is 
poner, que orinas propuestas en/ter-.' 
na que hau de formular los Jueces 
municipales electos, de las personas 
en las que se haya de elegir su S u -

, p í e n t e , deben dar la . preferencia," 
siempre que los haya, en primer l u 
gar á ios aspirabtes á lá judica tura 
por el orden de sji calificación', y en 
segundqi á los licenciados en Dere
cho, ejérzanlo; no la profesión, ase
g u r á n d o s e ' s i e m p r e y en tódó caso, 
de que las pere )nás comprendidas 
cu las propuestas, r eúnan las 'eondi-

'ciones de h'on^atezj imparcialidad, 
y d e m á s necesirias para ejercer 
dignamente íiri cargo juc ic ia l . ;; 

Lo que de ord en superior part i
cipo & V . S.,' á fin de que lo haga á 
su vez á los. Jueces municipales 
electos para el próximo bienio de 
1893 á 95, c'uidUdo V . S. a l de á 
esta Presidencia las propuestas que 
formulen, de expresar en el informe 
que las a c ó m p a i a , si se han c u m 
plido las prescripciones de la pre
sente circular . í 

Valladolid Junio 24 de 1893.— 
Kafael Bermeio. j 

gres. Jueces de primera instancia 
del Territorio ile esta Audienc ia 
de Val ladol id . i ' 

A.ÍDNT.ÍMIENTOS. 

rectif icación del amillaramieoto que 
ha de servir de base para l a derrama 
de la con t r ibuc ión de 1893 i 94, á 
fin de que los contribuyentes que se 
crean perjudicados en su riqueza 
puedan hacer las reclamaciones que 
vieren convenientes. 

L a Vega de A l m a n z a á 20 de J u 
nio de 1893.—El Alca lde , Quirino 
González . 

Alcaldía constitucional de ' 
, 1 Villazanzo. 

Terminados los trabajos de rec t i 
ficación de l a riqueza que ha de ser
v i r de liase para la derrama de la 
cont r ibuc ión de inmuebles en el 
ejercicio de 1893-94, se hallan de 
manifiésio aquél los en la Sec re ta r í a , 
del Municipio, por t é rmino de q u i n 
ce d í a s , á contar desde la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
durante dicho plazo se a d m i t i r á n 
las reclamacioues que se formulen. 

Villazanzo rÁ de Junio de 1833.— 
E l Alcalde, Manuel M a r t í n e z . 

' Alcaldía constitucional de , 
. ! Oencia. 

Terminado el apénd ice al aml l la-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de inmuebles, c u l -
•t ivosy g a n a d e r í a p a t » el a ü o eco-
nómico.de 1893-94, se halla expues
to ai publico en la Secre ta r í a de este 
A y u n t á m i e u t o , po r - e l ' ¿ t é rmino lé1 
g a l / pára que puedan enterarse los 
que lo deseen y presentar las recla-
mác ionés que crean convenientes, 
pues pasado el t é r m i n o de quince 
días , rio serán oídos. 

Igualmente se hal la « x p u e s t ó en 
la misma Secre tar ía e l repartimien
to para cubrir el déficit del presu
puesto del corrieute.ano económico , 
para todos los que se crean ag rav ia 
dos, . presenten sus reclamaciones 
dentro dé ocho días, pues pasados, 
no se rán oidos y se p rocederá inme
diatamente á su cobranza. 

Oencia Junio 21 de 1893.—El AÜ 
calde, Manuel Garc ía . 

Alcaldía ahslitucional de 
, L a Vega de Almanza. 

Se halla terminada y expuesta al 
{lúblico por término de ocho d ías , la 

D. Pedro Saenz Miera , Alcalde cons-
titucionai de Valencia de D . Juan. 
Hago salier: Queden conformidad 

y á los electos del ort. 74 del Regla
mento de'30 de Septiembre de 1885, 
el repartimiento de la con t r i buc ión 
de inmuebles, cu l t ivó y g a n a d e r í a , 
formado por el Ayuntamiento y J u n 
ta pericial; es ta rá expuesto al p ú 
blico en las respectivas S e c r e t a r í a s , 
por t é r m i n o de ocho d í a s ' c o n t a d o s 
desde la íecha de la i n s e r c i n n ' d é 
este ¿d ic te ' en ' e l BOLÉTÍN OFÍCIÁL- dé 
la provincia . 

Valencia de D . Juan 28 de Junio 
de 1893.—Pedro Saenz. -

A k a l i U constitucional dt 
Villaselán. 

Formado por la J u n t a pericial 
de este Ayuntamiento el registro-
fiscal de edificios y solares á que se 
refiere el Real decreto de 4 de F e 
brero del presente aSo, se 'anuncia 
hallarse expuesto a l públ ico en la 
Secretaria del Ayuntamien to , por 
t é r m i n o de 15 d ías , que dispone ' e l 
art. 78 del reglamento para la rec
tificación de los amilla'ramientos de 
30 de Septiembre de 1885, durante 
cuyo plazo podrán examinarle los 
que lo crean conveniente y presen
tar las .reclamaciones de derecho, 
pasado el cual no se rán atendidas. 

Villaselán 23 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Juan Agenjo. 

Te rmioáda por l a : Junta pericial 
de este Ayuntamiento ' la rect i f ica
ción del amillaramiento que ha de , 
servir de base al repartimiento de ¡ 
la-contr ibución de inmuebles, c u l t i - j 
v o y g a n a d e r í a para él año e c o n ó - ' 
mico de 1893 á 94, se anuncia ha- 1 
liarse expuesto al público en la De- ; 
pos í t a r í a 'munic ipa l para que pue- | 
dan examinarle los que. lo Crean i 
conveniente ó interpongan las re
clamaciones de derecho, pues pasa- ' 
do dicho plazo no se rán o ídas . 

Villaselán 23 dé Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Juan Agenjo . 

exclus iva de las especies de l í q u i 
dos, carnes frescas y saladas, de . 
este t é r m i n o munic ipal , la cua l ten-;.; 
d r á lugar el día 2 de J n l ( o . p r ó x i m o 
venidero, de. dos á cuatro Sé l & t a r - . 
de, bajo las bases, tipo y condicigj? 
nes que se hallan estipuladas en e-
expediente que se tramita y fuede 
verse en la Secretaria-de este A y o n l 
tamiento. • " \ t 

Laguna de Negr i l los 25 de Jun io 
de 1893.—EÍ Alcalde, Santos V i v a s . 

A lcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre. 

Terminado por la Junta pericial 
de este municipio el repartimiento 
de la con t r i buc ión de inmuebles, 
cult ivo y g a n a d e r í a para el año eco
nómico de 1893 á 9d, se halla de 
manifiesto y expuesto al públ ico en 
la Sec re ta r í a de esta Corporación 
per t é r m i n o de ocho d ías , desde, la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , para 
que dentro de los cuales puedan ha 
cerse las reclamaciones sob re la 
aplicación del tanto por ciento con 
que han salido gravadas las cuotas 
de los contribuyentes que en el mis
mo figuran, y terminados que sean, 
no serán atendibles, y se t r a m i t i r á 
á la superioridad á ulteriores fines. 
MOseja de Sajambre 18 de Junio de 
1893.—El Alcalde , Pedro Caneja. 

D . Lu i s González Poyo, Alcalde del \ 
Ayuntamiento de Villadecanes. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto; por falta de licitadores, 
la primera subasta de las especies 
con venta exclus iva , de liquidos y 
carnes de este t é r m i n o munic ipal , 
para el año de 1893 á 1894, anun
ciada para el d ía de ,hoy, e l d ía 2 
de Julio p róx imo , desde las doce de 
la m a ñ a n a hasta las tres de la tarde, 
t e n d r á lugar la segunda subasta, 
bajo el tipo y condiciones que cons
tan en el expediente de su referen
c ia , expuesto al público en la Secre-r 
t a r í a de este Ayuntamiento. 

Si en dicha segunda s u b a s t a - ¿ o 
se presentasen proposiciones, c o d o ' 
sucedió en la primera, verificada en • 
el dia de hoy, se celebrará la terce
ra en el día 12 del p róx imo mes (le 
Ju l io , y en ella se admi t i r án postu
ras por el importe dé las dos terce
ras partes del tipo seña lado para l a 
p r i m e r a ; ad judicándose a l mejor 
postor. 

Vi l ladecanes22de Jun iode 1893. 
— L u i s G o n z á l e í . 

Alcaldía cmistitucional de 
Laguna de Negril los. 

N o habiendo tenido resultado a l 
guno én las subastas del arriendo á 
venta libre de los derechos sobre 
todas las especies de consumos para 
hacer efectivos el cupo y d e m á s re
cargos del mismo,, eo el a ñ o eco
nómico de 1893 á 94, se anuncia 
por ú l t ima vez la subasta, á venta 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos • del P á r a m o . 

N o habiendo s u r t i d o efecto e l 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos para el ejercicio 
de 1893 al 94, verificadas las subas
tas en 18 y 28 de Mayo ú l t imo , e l 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir en sesión del dia 18 del 
actual , en unión de la Junta de aso
ciados, acordó celebrar nuevas su 
bastas y formar otro nuevo expe
diente, á la venta exclusiva de los 
l íqu idos y carnes para e l indicado 
ejercicio. 

Se acordó seña la r el día 2 de J u 
lio y hora de las tres á cinco de l a 

. tarde en las casas consistoriales de 
este Municipio y con asistencia del 
Ayuntamiento , ha l lándose de ma
nifiesto én l a Secretaria municipal. . . 
el pliego de condiciones y precios dé ' 
las especies'. 

S i esta primera subasta no diere 
resultado se verif icará l a segunda 
para el dia 9 del que sigue; para ser 
licitador es necesario presentar so-



p 
b r é l a mesa el 2 por 100 y el rema
tante ó rematantes p o n d r á n fiarza 
^ s a t i s f a c c i ó n del Ayuntamiento . 

Berc ianps^del -Páramo á 24 de J u 
nio' de>¡1893.~El Alcalde , Gregorio 
C?Bero?- ' . 

' • J U Z G A D O S . ; 

" -.Cédula de citación. . 

*Él'Sr¡ ¿iiez de in s t rucc ión de León 
:y su partido, en providencia de este 
día , dictad!" ^ sumár io que instruye 

<:v4obre lesiones 4 Pedto Rubio , -veci
no de esta ciudad, acordó se cite i 
una mujer, cuyo nombre se ignora 

"y que v i v i a en la primera casa de la 
izquierda de la carretera de Zamo-

• ra , que parece se a u s e n t ó de esta 
ciudad en dirección á Asturias, para 
que en el t é r m i n o de diez dias, á 
contar desde la publ icac ión de la 
presente en el Boletín oficial de Ovie
do, comparezca en este Juzgado á 
prestar la o p o r t u n a dec la rac ión , 

: . aperc ib iéndola que de no verificarlo 
- ' la pa r a r á el perjuicio consiguiente. 

> ' León 26 de Junio de 1893.—El 
•- Secretario, Eduardo de N a v a . 

D : Augur io Carballo Garc ía , Juez de 
primera instancia da la nindod y 
partido de Mondoñedo. 

Hago saber: Que D." Juana Fer 
n á n d e z y F e r n á n d e z , natural de Co-
Uero, distrito de Barreiros, en este 
•partido, falleció en el hospital de 
León e l d i a 2 9 de Jul io de 1891, ha
biendo solicitado l a declaración de 
herederos de aqué l l a , que mur ió ab 
intestato, sus herinauas María y Jo 
sefa F e r n á n d e z F e r n á n d e z , y José 
Otero F e r n á n d e z , como padre de los 
menores José María y María Arace l i 
Otero F e r n á n d e z , sobrinos és tos de 
la D.* Juana. 

E n su v i r t ud , se publica la muerte 
de la misma s in testar, á fin de que 
los que se crean oon igua l ó mejor 
derecho á la herencia de la misma, 
comparezcan dentro del termino de 
30 dias, ante este Juzg-ado, pues asi 
lo he acordado en providencia de 
hoy , dictada eu el oportuno expe
diente ó e s c r i t o del Procurador 
Acuble , y después de oído el Min i s 
ter io F i s c a l . 

Dado en Mondoñedo á 6 de Jun io 
<le 1893.—Augurio Carballo Garc í a . 
— D . S. M . : E l Actuar io , Francisco 
Salvadores Robles 

D . Francisco A g u s t í n B á l g o m a , Es 
cribano del Juzgado de primera 
instancia de esta v i l l a y su par
tido. 

Por e l presente se hace saber: 
Que en autos ejecutivos, instados 
por el Procurador D . Eduardo M e 

tieses, representando á D . Víc tor 
Franco, de esta vecindad, contra 
D . Juan Marba, de la misma, sobre 
pago de determinada cantidad que 
le adeuda, con fecha nueve de J u 
nio corriente, se ha dictado senten
cia de remate, c u y a parte disposi
t iva dice á la letra: 

«Fallo que debo, mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, á instancia del Procurador 
D . Eduardo Meneses, hasta hacer 
efectivas eu los bienes embargados 
preventivamente, y m á s de la per
tenencia de Juan Marba, las sete
cientas ochenta y dos pesetas re
clamadas por aqué l como principal, 
en- r ep re sen tac ión d e l D . Víctor 
Franco; las setenta y ocho pesetas 
con veinte cén t imos importe de los 
intereses del diez por ciento adeu
dados, hasta diecisiete de A b r i l p r ó 
ximo pasado, los que se devenguen 
en lo sucesivo hasta verificar el 
pago, costas causadas y que se cau
sen. Y por esta mi sentencia que eu I 
caso de DO poíler ser notificada en '. 
persona del demandado Juan Marba, 
lo será en la forma preceptilada en -
el a r t í cu lo setecientos; sesenta y 
nueve, y sus concordantes doscieu- ¡ 
tos treinta y dos de la citada ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , publ icándose 
uno de los edictos e n , e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , definit iva
mente juzgando en primera instan
cia , así lo pronuncio, mando y . f i r 
mo.—Ramiro Valcarce .» * ,\ 

D i c h a sentencia fué ' y ó b l i c a d a . 
con la fecha q u é l leva, y ' h ó habien
do podido ser.notificada en persona . 
al precitado Juan Marba, por ha
llarse ausente cuando al efecto fué 
buscado, libro el presente para que 
una vez publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL produzca los efectos á que 
conduce, en cumplimiento de lo 
mandado, en Villafranca del Bierzo ' 
á diecinueve de Junio de m i l ocho
cientos noventa y tres.—Francisco 
A g u s t í n B á l g o m a . 

ANDNCIOS O F I C I A L E S . 

E l Comisario de Guerra de.la plaza 
de León . 

Hace saber: Que debiendo prece
derse á contratar e l servicio de 
utensilios á precios fijos para el su 
ministro á las tropas y ganado del 
E jé rc i t o estantes y t r a n s e ú n t e s en 
la plaza de León , desde el día que 
se le designe al adjudicatario al no
tificarle la aprobación del remate, 
hasta fin de Septiembre de 1894, y 
dos meses m á s s i conviniere á l a 
Adminis t rac ión mili tar , en vi r tud 
de lo dispuesto por el E x c e l e n t í s i 
mo Sr . Intendente mili tar de este 
distrito en 16 del actual, por el pre

sente se convoca i una públ ica y 
formal l ic i tación, que t e n d r á lugar 
en el local que ocupa la oficina de 
la Comisaria de Guerra de dicha 
plaza, sita en la calle de las Cata l i 
nas, n ú m . 14, piso 2.°, e l día 2 de 
Agosto p róx imo, á las diez en pun
to de su m a ñ a n a , mediante propo
siciones en pliegos cerrados y arre
glados al modelo que á cont inua
ción se. expresa, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha l l a rá 
de manifiesto en la referida Comi 
sar ía todos los días no feriados, des
de las doce de su m a ñ a n a á las dos 
de, la tarde. 

Las proposiciones qi 'e se presen
ten han de extenderse en papel ser 
liado de la -clase.'!?.*, sin raspadu
ras n i enmiendas, uniéndose á ellas 
el ta lón q u é .acredite haberse hecho 
el depósi to ' de la 'cantidad que se 
m a r c a r á en el pliego dé precios l i 
mites, el cual se pub l ica rá én los 
mismos t é r m i n o s q u é el presente 
anuncio con-ocho días de anticipa
ción al de la celebración de la s u 
basta. . . 

Valladoüd 22 do Junio de 1893.— 
Francisco A s i n . 

Modelo de proposición. 

D . N . . . N . . . , vecino de..., ente
rado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de..., n ú m . . . , 
para, c o n t r a t a r á precios fijos el ser
vic io de üte i is iüos qué necesiten las 
tropas y ganados del Ejérci to es
tantes y t r a n s e ú n t e s - e n esta plaza 
de León, desde el día que se le de
signe al adjudicatario al notificarle 
la aprobación del remate, hasta el 
30 de Septiembre de 1894, y dos 
meses m á s si conviniere á la A d m i 
n is t rac ión mil i tar , me comprometo 
á verificarlo bajo las bases estable
cidas en el pliego de condiciones y 
á los precios que se expresan á con
t i n u a c i ó n : 

Por cada cama que se s u m i 
nistre m e n s u a l m e n t e y 
juego de utensilio de Ofi
c i a l , tropa ó guardia (á 
tantas pesetas, en letra y 
guarismo) » 

Por cada l i t ro de aceite de 
ol iva de segunda clase (á 
tantos pesetas, en letra y 
g u a r i s m o ) . . > 

Por cada quintal mé t r i co de 
carbón de encina (á tantas 
pesetas, en letra y guar is
m o ) . . . » 

(Fecha y firma del proponente.) 

Requisitoria 

D. Antonio Ibot y Correa, C a p i t á n 

del Regimiento de Infan te r ía de 

Bqrbón n ú m . 17, y Jaez inst ruc

tor de la causa que se sigue con

tra el paisano Damián Vi lo r ia V ¡ -

loria y seis m á s , que en la m a ñ a 

na del día 5 de Diciembre de 1891, 

insultaron á una fuerza armada 

de Carabineros, estando de ser

vicio en el punto denominado las 

Buitreras, del t é rmino de Cortes, 

de l a provincia de Málaga , y e l -

cual , encon t rándose én libertad 

provisional, con residencia eu E s -

tepona (Málaga) ha desaparecido 

de dicho p u n t ó sin a u t o r i z a c i ó n . 

Usando de la ju r i sd icc ión que me ' 

concede el Código de jus t ic ia m i l i 

tar, por la presente llamo, c i t o ' y 

emplazo a l paisano Damián Vi lo r i a 

V i l o r i a , natural de Santa Cruz do 

Monte, provincia de León, hijo le-; 

gi t imo de Agus t ín é Ildefonsa, sol

tero, de 32 a ñ o s , minero en la v í a 

férrea en cons t rucc ión de Bóbadilla 

á Algecifas , cuyas señas personales . 

son las siguientes: estatura regular,, 

color sano, barba, clara y corrida, 

pelo negro; s e ñ a s pai ' t icnláres: .una 

cicatr iz é ñ el lado izquierdo de la 

Cara,.para que;en el preciso tiempo 

de treinta d í a s , á contaf-desde la 

fecha en que se publique en lá G a 

ceta, de Madr id , y e l Dia r io o/lcial de '• 

Avisos de la provincia do León , s é 

presente en este Juzgado, estableci

do en la calle Cruz de Mol in i l l o , n ú 

mero 19, principal, en M á l a g a , á fin 

de que sean oídos sus descargos; 

bajo apercibimiento, de que s i no 

comparece en el plazo fijado, s e r á 

declarado rebelde, parándole el per

ju i c io que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 

Rey (Q, D . G. ) , y en su nombre el 

de l a Reina Regente, exhorto y re

quiero & todas las autoridades, t a n 

to civi les como militares y de po

licía jud ic ia l , para que practiquen 

activas diligencias en busca del re

ferido procesado Damián V i l o r i a V i 

loria, y en saso de ser habido, lo 

remitan en clase de preso cou las 

seguridades convenientes á la c á r 

cel de esta capital y a mi disposi

c ión, pues así lo tengo acordado en 

dil igencia de este día. 

Má laga 6 da Junio de 1893.—An

tonio Ibot y Cbrreá* 

Imprenta de la Diputación proTinei&l. 

V . ' * '<» ; 


